
HoU-tin l id  lo s iito to  P rov ioc in l Ue Hiftiers: de A lm ería 11

Ministerio lie Trabajo,

Sanidad y Previsión
—

Señor D irector genera! de S a 
nidad.

lim o. S r.: C on sorprendente 
frecuencia vienen produciéndose 
casos de m orta lidad por rabia 
en la especie humana, consecu
tivos a m ordeduras causadas 
por perros h idró fobos en d is tin - 
ias provincias españolas.

Esta exacerbación de la en
fermedad en la especie canina 
supone una constante amenaza 
para la salud pública, a la que 
no puede m ostrarse ajena la 
Subsecretaría de S an idad, que 
ha de desplegar toda su activ i 
dad y su celo en la evitación  de 
que se produzcan nuevos casos 
de tan terrib le  enfermedad en 
los ind iv iduos que se hallan ba
jo su custodia sanitaria .

Entre los casos acaecidos y 
de los que se ha hecho m inuc io 
sa investigación se hallan indi 
vidrios que, desoyendo ios con 
sejos de la ciencia, han pre fe ri
rlo por espontánea decisión o 
poi fam ilia r consejo, someterse 
al amparo de imágenes m ilagro  
sí s, al exorcism o de personas 
«saludadoras» o a la in te rven
ción de curanderos, en lugar de 
aceptar el tratam iento antirrábi 
co, única verdadera esperanza 
de conjurar el desarro llo  de la 
enfermedad, dando luga r con 
ello, com o es lóg ico  y fácil

com prender, a que fallezcan al 
cabo del período de incubación 
corriente y a que, ya declarada 
en ellos la enfermedad, contagien 
o corran el riesgo de contagiarse 
las personas que lo rodean

Por todo lo expuesto, este M i
n isterio  se ha serv ido  d isponer:

1. ° T odos los gobernadores 
c iv iles exig irán  de las au to rida 
des m unicipales el cum plim iento  
más exacto de las d isposic iones 
que regulan la po lic ía  de perros 
y lo que establecen los a rtícu los  
218 y siguientes de! vigente Re
glam ento de E p izoo tias de 28 de 
septiembre de 1935 («Gaceta» de 
3 de octubre), para lo cual pu
blicarán bandos, que se in se rta 
rán en el « fto le tin  O fic ia l»  de 
cada p rov inc ia , conm inando a 
los alcaldes que lo incum plan y 
a los que cometan actos de in 
trusism o con las sanciones que 
establece la ley p ro v in c ia l, las 
cuales serán aplicadas inexora 
blemente.

2. ° Los inspectores p ro v in 
ciales de Sanidad v ig ila ran  y 
harán cum plir las d isposiciones 
antes citadas, im poniendo por 
su parle las sanciones co rres
pondientes a que les autoriza el 
Reglamento de Sanidad p ro v in 
cial a los contraventores, dando 
cuenta de elios a la D irección 
general de Sanidad. P ersegu i
rán el in trusism o, im pid iendo 
por lodos los medios la actua
ción de curanderos y sa ludado 
res, in fluyendo también en el 
ánim o de las personas m ordidas 
por perros sospechosos de rabia 
y desús fam iliares sobre la in-
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